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domtc111o en ...... , calle ...... , número ...... , enterado del prOyec-
to, presupuesto, cuadro de precios · y pUesOl de óót1die1oñé! téfe
rentes á las obrás de áleantárillado de lás cálles Salanzona, 
Vacar, Villaharta, Alhondiguilla y A, se obl1g~ y comprornete a 
DevarláS a cat¡o con sujeción estricta al estudiO facultativo y 
cláusulas que regulan su ejecución, en la suma de ...... pesetas 
(en letra). (Aquí, la. proposición admitiendo o mejorando el 
tipo fijado.) 

También se compromete al cumplimiento de 10 legislado so· 
bre protección a la industria nacional y trabajo en todos sus 

.aspectos, incluso los de preVisión y se¡¡uridad soc1al. 
(recha y firma.) 

Cótdóba, 18 de abril de 1962.--EI Alcalde.-U30. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de El Ferrol del Caudtuo 
referente al concurso paro la adqufsÍci6n de 8Ñ mo-
tocicletas. . , 

En el «Boletín Oficial de la PrOVlftCia de La Coruda» ndme-
ro '/6, cOÍTesponcliente al dia 31 de marta (dUnio. figuran in. 
aertas las bases del concurso para la adqul$1ción del seis Moto
cicletas con destino a la Policía Municipal. 

El plazo de presentación de proposiciones será el de veinte 
dias hábiles, a contar del siguitnte de la publicación del presen. 
té anUncio, en horas de once a treoe, en la Secretaria General de 
este Ayuntamiento. 

Palacio MuniCipal, 9 de abrU de 1962.-El Alcalde accidental 
1.641. 

&ESOLUCION del Ayuntam~ento /le Esplugtu fU¡ Llobre· 
gat por la que se . anuncia la subasta de las obras que 
se citan. .' 

Oumplidos los trámites reglamentarios, 88 saca a concurso
subasta la obra de pavimentación de las cailes de Molinas, Llu. 
lÍell, Quin.tana y Rovellat, y de construcción de cloacaa de las 
calles de Molinas, Linea Eléctrica, Llunell y ' Rovellat, de esta 
villa, bajo el tipo de pesetas trescientas cuarenta y ocho mil 
novecientas diecinueve con cilico oéntimos, el rela~lvo a cloacas, 
y pesetas ochocientas cuar~nta mil trescientlJ,l ochenta y liate, 
el relativo a paVimentación, o sea, por un Importe, sumado y to
tal de ambos, de pesetas un millón ciento ochenta y nueve mil 
trescientas seis con oinco céntimos, cuyas obras deberán iniciar-
88, las de cloacas, en plazo de quince dias, contados a partir de 
la formalización del contrato, y terminarse en plazo de tres 
meses, a contar desde su iniciación, y las de pavimentación, 
inloiarse dentro de los quince dias Siguientes a la recepción de
flnitiya de las obras de r.loacas, y terminarse en plazo de tres 
meses, desde su iniciación. 

LElI! pliegos '1 demás elementos que convenga conocer para 
la mejor Inteligenoia de las condiciones, estarán de manifiesto 
en la Sécretaria Municipal durante el plazo de veinte dias há
"Hes (contados a partir del siguiente al de aparición de f:ste 
edioto en el «Bolet1n Oficial del Estado»), y a horas, también 
!lábiles de ofic!na, durante cuyo plazo y horas podrán presen
tarse asimismo las correspondientes proposiciones. 

La garantia p~iSional se fija en el dos por ciento de la 
eantidadtipo, o sea pesetas dieciséis mil ochocientas siete con 
setenta y cuatro céntimos, en cuanto a la obra de pa,imenta· 
ción, '1 pesetas seis mil novecientas setenta y ocho ,oon treinta 
'1 bebo céntimos, por la de cloBeas. En cuanto a la definitiva, se 
tIJa en el cuatro por ciento de la cantidad bajo la que se efec. 
ttletl las adjUdicaciones. 

LOs pliegos a presentar serán dos para cada licitador, uno 
continente de referencias y otro de oferta económica. Su respec
tivo contenido .será el que determina el pliego de condiciones, 
que . se somete a exp08ición. 

LOs lioitadores pOdrán optar por presentar propOSiciones para 
las dos obras o bien por una sola de ellas, y asimismo el Ayun
támiento se resena. la facultad de adjudloar la obra a un solo 
Contratista o a dos. 

Las proposiciones se redactarán en papel debidamente reln· 
tegrado del Estado, y llevarán, ademáS. ftjad()8 sellos municipa
les ¡lor igual !rnporte al del Estado. 

La apertura de los pliegos de referencias se celebrará, en 
acto público, en el despacho de la Alcaldia. a las doce horas del 
dia siguiente hábil al de -eXIllración de plazo para presentación 
de pUegos. . ' . 

!:I 0'18'0 Ité tu obras se efectuará a teDat de lo Clue expresa 
él Al'UC\1U) 21 del plle¡o de eond1cloilea. 

B. O. del E.-· Núm. 101 

Irán A éargo del adjudIcatarIo los importes de este anuncio, 
de derechOS r88.1es y demás impuestos y gMtos en general 

Modelo de proposición 

Don ...... , con domicilio en calle .... .. , número ...... , piso ...... , 
bien enterado de las condiciones generales, té¡:nicas y económi· 
cas, presupuesto y planos que han de regir para las obras de 
construcción de cloacas en las calles de Molinas, Línea Eléctri· 
ca, Llunell y Rovellat, o de pavimentación de las calles de Mo
linas, Llunell, Quintana y Rovellat o ambas obraS. se compro· 
mete a ejecutarlas con estricta sujeción a los mencionados do-
cumentos por la cantIdad de ...... (en letras y cifras) ...... pese· 
tas, y' además se compromete a abonar a los operarios que em
plee en dichas obras los jornales que rigen, según las disposicio
nes vigentes, asi como a formalizar con ellos el contrato de tra
bajo de acuerdo con la legislación actual. 

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.>. 

Esplugas de Llobregat, 4 de abril de 1962.-EI Alcalde, LuJa 
LotellZó Bampedro.-l.685. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de La · Coruña por la 
que se anuncia subasta para contratar la ejecución de 
las obras de pavimentación del pasadizo de Pernas, dé 
esta ciudad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 307 de la 
Ley de Régimen Local y en el 13 del Reglamento de Contra.. 
tación de las CorporacIones locales, de 9: de enero de 1953, se 
hace público a medio de la ptesente que el e~celentisimo Ayun
tamIento de La Coruña saca a subasta 'Pública las obras de 
pavimentación del pasadizo de Pernas, de esta ciudad, con 
arreglo al proyecto suscrito por el Arquitecto municipal don 
Antonio Tetreiro y a los pliegos de condiciones tipo aprObados 
en su día por la Corporación municipal 

La subasta se verificará en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial en las condiciones y requisitos señalados en ei ar
ticulo 314 de la Ley de Régimen Local y en los articulos 34 y 
35 del expresado Reglamento de Contratación, y se celebrará 
a las doce horas del primer día hábll siguiente al de Quedar 
cerrado el plazo de admisión de propOSiciones, fijándose como 
tipo para la cantidad de ciento noventa y tres mil novecientas 
pesetas (193.900). . 

Las proposiciones, extendidas en, el modelo oficial y docu
mentación exigida para poder optar a la subasta pueden pre
sentarse en el Registro General de Entrada de la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de veinte (20) días há
biles, contados desde el Siguiente al de la publicaCión del pre
sente anunció en el «Boletín Oficial» de la Provincia o en el 
del Estado, en su caso, y en las horas de diez a trece. acompa.. 
ñádas del resguardO que acredite haberse constituído por el li
citador el depósito prevenido para tomar parte en la subasta, 
y que asciende a la cantidad de tres mll ochocientas setenta y 
ocho, pesetas (3.878). . 

l!:l proyecto, pliegos de condiciones y demás antecedentes 
pata la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria · de 
este Ayuntamiento (SecCión de Fomento y Traba.lo) durante las 
horás de diez a trece de todos los días laborables que medien 
hasta el del remate. 

Por último se hace constar que contra los pliegos de con· 
diclones facultativas y económico-administrativas que han de 
regir en esta subasta no se ha presentado reclam"ción alguna 
durante el plazo al efecto concedido por el edicto Que oportuna
mente sé fijó en los sitios de costumbre y se publiCÓ en el «Bo
letín Oficial» de la provinCia correspondiente al dia 17 del 
pasado mes de marzo. 

Alcaldía de la cíudad de La Corufia, 2 de abrU de 1962.-El 
Alcalde.-l.542. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid por la que 
se anuncia concurso público de obras de instalación de 
alumbrado en calles del extrarradio de la Primera Di
visión. 

Se anuncia ' concurso -pÚbliCO de obras de instalación de 
alumbrado en calles del extrarradio de la Primera División, 
con el tipo de 1.211.000 pesetas, con plazo de ejecución de 
ocho meses y de garantía de tres años, con cargo al capitu
lé VI, articulo ' 1.0, concepto 10, partida 62, del vi¡ente Pr. 
silpullltG 1lapeG1a1 de Urbanismo. ' 


